
RES. 693/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002115, Ent. N° 1667/17)

VISTO: que se ha examinado el Balance de Ejecución Pre​supuestal del Instituto Nacional de Colonización (INC) correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e In​forme a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Balance de Ejecución Presu​puestal correspondiente al Ejercicio 2016 del Instituto Nacional de Colonización, en los términos del In​forme que se adjunta;

2) Comunicar al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a la Contadora Delegada;
3) Oficiar al Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presu​puestal del Instituto Nacional de Colonización (INC) correspondiente al periodo 1° de enero al 31 de diciembre de 2016.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección

La Dirección del INC es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza    Nº 75 del Tribunal de Cuentas y en el presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el estado de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importan​tes, la ejecución presupuestal del INC, co​rrespondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, la Ordenanza N° 75 de este Tribunal y el Decreto      Nº 29/016 del 25/01/16 aprobatorio del Presupuesto del INC correspondiente al Ejercicio 2016.

En relación a la normativa vigente, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

· Artículo 18 del Decreto Nº 29/016 de 25/01/16

            Por no comunicar al Tribunal de Cuentas la revisión anual del SRV conforme lo dispone el citado Artículo.

· Artículo 20 del TOCAF

Por haber imputado gastos por el criterio de lo pagado y no por el criterio de lo devengado.

· Decreto Nº 29/016 de 25/01/16

Por efectuar imputaciones del mismo tipo de gasto en distintos programas.

·      Decreto Nº 395/998 de 30/12/98 - Clasificador por objeto del gasto
 Por imputar los intereses del pago por préstamo efectuado el 21/12/2016 al objeto 8.1 amortización de deuda interna, cuando correspondía fueran imputados al objeto 6.1 intereses y otros gastos de deuda.
· Ordenanza Nº 85 de fecha 04/10/06.

Por no comunicar la sentencia judicial que condenó al INC a abonar daños y perjuicios a Delitur S.A. y Oviedo S.A.

· Artículo 49 de la Ley N° 18.651
           Por no haber ocupado personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción mínima no inferior al 4% de sus vacantes.
· Artículo 4 de la Ley Nº 19.122
Por no haber destinado  el 8% de los puestos de trabajo a ser llenados en el año, para ser ocupados por personas afrodescendientes.

Asimismo, durante el Ejercicio la Contadora Delegada observó gastos por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.

Montevideo, 16 de enero de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presu​puestal correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de  2016 del Instituto Nacional de Colonización (INC) y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1.  Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por el Directorio del INC por Resolución Nº 2 del Acta Nº 5347 de fecha 27/03/17 y remitido al Tribunal con fecha 30/03/17, dentro del plazo establecido por la Ordenanza Nº 75.

2. Evaluación del Control Interno

El Control Interno del INC proporciona un grado de seguridad razonable en relación a las áreas que fueron relevadas para el ejercicio de referencia.
3. Situaciones constatadas

3.1 Por informe fechado el 18/08/16 la OPP aprueba los indicadores y metas institucionales, sectoriales e individuales del INC para el Ejercicio 2016. Constatándose que la revisión anual del SRV no fue comunicada al Tribunal de Cuentas, dispuesta por el Artículo 18 del Presupuesto del  INC 2016.

3.2 Por Resolución de Directorio Nº 3 del Acta Nº 5324 del 28/09/2016 se dispuso la contratación del sistema interinstitucional de monitoreo de medios de la empresa Argos por un monto mensual de U$S 530 más IVA por mes. Con fecha 01/11/2016 se firmó el contrato entre el INC y DELVAZ Y ASOCIADOS LTDA – AGENCIA ARGOS por un año, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales. Al analizar las imputaciones que surgen de la referida contratación se constató que los dos meses del servicio devengado en el ejercicio 2016 (noviembre y diciembre de 2016) fueron imputados como gastos al Presupuesto 2017.
3.3 De las imputaciones mensuales efectuadas durante el Ejercicio 2016 correspondientes al mantenimiento del software K2B, que el Ente tiene contratado con la empresa MAGALINK S.A. proveedora del mismo por cesión de Genexus Consulting S.A. once de los doce meses se imputaron al objeto 2.8 – “Servicios técnicos y profesionales” del Programa Presupuestal 201-003 – Adquisición de equipos de oficina y el último mes al objeto 2.8 del Programa 101 - Dirección y Administración, el mismo tipo de gasto fue imputado a diferentes programas.

3.4 Los intereses del pago por préstamo efectuado el 21/12/2016 por U$S35.602,5 se imputaron al objeto 8.1 amortización de deuda interna, cuando correspondía fueran imputados al objeto 6.1 intereses y otros gastos de deuda, el cual a la fecha carecía de disponibilidad suficiente, por lo cual se omitió observar y reiterar el gasto por no aplicar correctamente el clasificador por objeto del gasto público.

3.5 El 22/06/2016 la SCJ condenó al INC a rectificar de sus registros los padrones propiedad de Delitur S.A. y Oviedo S.A. y al pago de los daños y perjuicios reclamados. El total de la condena ascendió a U$S 5.124, los cuales fueron imputados el 31/10/16 al objeto 7.1 - Sentencias Judiciales del Programa 101 por el equivalente en pesos ($ 145.535,24), el cual carecía de asignación presupuestal.
La Contadora Delegada en el INC informó que la sentencia fue intervenida en atención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Sin perjuicio de ello se omitió dar cuenta a la Asamblea General en el mismo acto tal como dispone el citado artículo.
4.  Recomendaciones
4.1  Recomendaciones de Ejercicios anteriores

4.1.1 Cumplidas

4.1.1.1 Los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración de gastos, han detallado los motivos que justifican a su juicio, seguir el curso del gasto, como está dispuesto en el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/2001.

4.1.1.2 El INC ha realizado las imputaciones 2016 afectando las asignaciones presupuestales aprobadas por Decreto Nº 29/016 de 25/01/16.

4.1.2 No Cumplidas

4.1.2.1 Durante el Ejercicio 2016 ingresó personal al INC en calidad de presupuestados y becarios, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 49 de la Ley N° 18.651 denominada “Ley de Protección integral de personas con discapacidad” al no tener en cuenta el porcentaje (4%) de ingreso de personas con discapacidad.

4.1.2.2  No se destinó el 8%  de los puestos de trabajo a ser llenados en el año, para ser ocupados por personas afrodescendientes.
4.2  Recomendaciones del presente Ejercicio

A las recomendaciones no cumplidas expuestas en el punto 4.1.2 se agregan las siguientes:

4.2.1 Comunicar al Tribunal de Cuentas la revisión anual del SRV conforme lo dispone el Artículo 18 del Decreto Nº 29/016 de 25/01/16. (Numeral 3.1 del Informe a la Administración).
4.2.2 Efectuar las imputaciones de gastos por el criterio de lo devengado de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF. (3.2).
4.2.3 Controlar las imputaciones de gastos atendiendo la disponibilidad programática aprobada por el Presupuesto vigente. (3.3).
4.2.4 Imputar los gastos atendiendo el clasificador por objeto del gasto púbico. (3.4).
Montevideo, 16 de enero de 2018
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Montevideo, 1 de marzo de 2018.-

Señor

Presidente del Servicio Oficial de
Difusión Radiotelevisión y Espectáculos
Sr. Doreen Javier Ibarra Ferreira
E. E. 2017-17-1-0002115

Entrada 1667/17

Oficio 1576/18

Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07 y 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 de Instituto Nacional de Colonización (INC), el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo no realizó gastos de publicidad durante citado Ejercicio.

Saludo a Usted atentamente
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